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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación del 
Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN  REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5 - 41004 SEVILLA 
• Emplazamiento de la instalación: Polígono 17 Parcela 44 Cortijo Vaina,
Términos municipales afectados: El Puerto de Santa María
• Finalidad de la instalación: Permitir evacuación
CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
ADECUACIÓN DE LA LÍNEA AÉREA 66 KV D/C CARTUJA TROCADERO/
TROCADERO-MATAGORDA ENTRE EL APOYO 26 Y SET TROCADERO PARA 
LA DUPLICACIÓN DE VÍA FERROVIARIA SEVILLA-CÁDIZ
- Sustitución  del  actual  apoyo  nº  1  por  uno  nuevo,  tipo  DANUBIO.

Línea: 0. Origen: AP. 26 (ENTR). Final: SET Trocadero

Tipo Tensión 
(kV)

Longitud 
(km) Conductores Apoyos

Aérea 66 0,12125 LA-280 (242-AL 1/39-ST1A) Metálicos en celosía

REFERENCIA: AT-14884/21
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. FIRMADO: ANA MARIA MESTRE GARCÍA.

Nº 108.610/21
___________________

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CADIZ
ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA ACUERDO de 14 de diciembre de 2021 
de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible, por la que se abre un periodo 
de información pública sobre:

EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS VP/0747/2021
 De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 48 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, (B.O.J.A. N.º 87, de 4 de agosto) y en virtud 
de las competencias del artículo 47 del citado Reglamento, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, en el relación con el expediente citado:
 ACUERDO
 Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno 
del procedimiento administrativo relativo al Expediente: VP/0747/2021, con la 
denominación: “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CENTRO DE INTERNAMIENTO 
DE EXTRANJEROS DE ALGECIRAS, EN EL ENTORNO DE LAS VÍAS PECUARIAS 
11004001.-CAÑADA REAL DE PELAYO; 11004002.-CORDEL DE LA REJANOSA; 
11004009.-COLADA DE LA CABA,, en el término municipal de Algeciras, Cádiz, 
promovido por ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A & DÍAZ CUBERO, 
S.A., U.T.E., CIF U-42878512, del cual se resume la siguiente información:
 • Superficie afectada: 12 m2
 • Vías pecuarias afectadas:; 11004001.-CAÑADA REAL DE PELAYO; 
11004002.-CORDEL DE LA REJA-NOSA; 11004009.-COLADA DE LA CABA
 Y que se concreta en los siguientes documentos que se exponen al público:
 • Solicitud y documentación anexa.
 Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz del 
presente Acuerdo, a fin de que durante el plazo establecido en el apartado siguiente 
cualquier persona física o jurídica pueda acceder a la información y realizar, en su 
caso, las alegaciones que considere pertinentes.
 Tercero. El trámite de información pública estará abierto durante 1 mes 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de este Acuerdo en el boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz. Pasado ese plazo, se dispondrá de un plazo de 20 días 
hábiles para presentar las alegaciones que consideren.
 Cuarto. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta:
 • En la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la siguiente página web:www.juntadeandalucia.es/
medioambiente/informacionpublica

 • En las dependencias de la delegación territorial de Desarrollo Sostenible 
en Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, 6 – 4ª Planta, 11071 – Cádiz, en horario de 9,00 a 
14,00 horas, de lunes a viernes salvo festivos con cita previa.
 Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta 
este Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 Quince de diciembre de dos mil veintiuno. EL DELEGADO TERRITORIAL. 
Firmado: Daniel Sánchez Román.                 Nº 829

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 El Iltmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 13/09/21, 
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente, la modificación de la Ordenanza Municipal 
reguladora de la tenencia y protección de animales, mediante la incorporación de un 
anexo en el que se define un programa de control y gestión de colonias felinas en el 
término municipal de Los Barrios.
 A estos efectos, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se sometió a exposición 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 216, de fecha 12 de noviembre de 2021 
y simultáneamente en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días hábiles,  sin que conste la presentación en tiempo y forma de alegaciones, 
quedando aprobado definitivamente y cuyo texto se transcribe a continuación:
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA 
TENENCIA Y PROTECCIÓN DE ANIMALES, MEDIANTE LA INCORPORACIÓN 
DE UN ANEXO RELATIVO A UN PROGRAMA DE CONTROL Y GESTIÓN DE 
COLONIAS FELINAS, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LOS BARRIOS. 

PREÁMBULO:
 Se propone la aprobación por el Ayuntamiento-Pleno, de un Anexo a la 
Ordenanza Municipal que establezca de forma permanente en el tiempo, un Programa 
de Implementación y Gestión de las colonias de gatos callejeros existentes en el término 
municipal (método C.E.S.: captura, esterilización y suelta), para prevenir problemas 
de salud pública, controlando el estado sanitario de los gatos y de su entorno, evitando 
la proliferación incontrolada de animales, mediante esterilización y el fomento de la 
adopción.
 La aplicación del método C.E.S. debe considerarse como una actuación 
medioambiental urbana más, que contempla la ciudad como un ecosistema con 
características específicas.
 La actuación del Ayuntamiento con los gatos silvestres, viene derivada de 
sus propias competencias como Corporación Local, entre las que está el control sanitario 
del medio ambiente urbano y de la salubridad pública, todo ello en base al artículo 25 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local (en la nueva redacción 
dada por la Ley 27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local), que atribuye a los municipios, para la gestión de sus intereses y en el ámbito 
de sus competencias, promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios 
públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal 
y concretamente, el art. 25,2 j), que asigna como competencia propia del Municipio, 
la protección de la salubridad pública.
 Una colonia de gatos ferales no controlada, puede crear un foco de 
insalubridad y un riesgo sanitario y molestias para los vecinos. Además de transmisión 
de enfermedades entre ellos, de peleas, de cuidadores que alimenten a esta colonia de 
cualquier manera y en cualquier sitio, generando suciedad, mal olor y presencia de plagas, 
por ello las colonias se instalarán en los lugares consensuados entre el Ayuntamiento y 
las personas y asociaciones protectoras de animales responsables, en la medida de lo 
posible se intentará respetar las zonas de estancia habitual de los animales, no obstante, 
en lugares donde la colonia no sea deseada o genere molestias con los vecinos próximos, 
se intentará la mediación con los afectados a través de la información y el conocimiento 
de la gestión de la colonia. No se permitirá la ubicación de éstas próximas a centros 
médicos, centros educativos o similares, en general en zonas sensibles por razones de 
salubridad, higiene o paisaje urbano. Se realizaran limpiezas periódicas de la zona y 
se retirará la basura originada por los gatos. Se realizarán labores de desinfección de 
forma periódica por el Ayuntamiento de forma directa, o por empresa contratada.
 La actuación veterinaria en el Programa de Control y Gestión de Colonias 
Felinas, consistirá en la exploración del animal, su desparasitación, esterilización y 
postoperatorio necesario antes de soltar al animal, estas actuaciones serán realizadas 
en clínicas veterinarias autorizadas.

PROYECTO DE CONTROL Y GESTIÓN DE COLONIAS FELINAS, 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LOS BARRIOS (MÉTODO C.E.S.)

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 La presencia de gatos en las calles es habitual en todas las ciudades. La 
mayoría son gatos domésticos abandonados o perdidos o de descendencia salvaje, 
denominados “Gatos Ferales”, los cuales se reproducen con gran facilidad. Este 
problema se ha combatido tradicionalmente capturando y retirando los gatos de las 
áreas públicas; sin embargo, estos métodos no son efectivos porque aunque se llegaran 
a quitar todos los gatos de una colonia, pronto la zona sería repoblada por otra.
 Hoy en día se aplican modelos de control de colonias de gatos que permiten 
disfrutar de estos animales en la ciudad, garantizándoles una adecuada integración en 
el entorno urbano. La clave de estos métodos está en el control de la superpoblación 
de animales, origen de las molestias a la vecindad y de los problemas de salubridad y 
limpieza asociados a las colonias incontroladas.
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 El Programa de Implementación y Gestión de las colonias de gatos callejeros 
(método C.E.S.: captura, esterilización y suelta), mejora la vida de estos animales, así 
como su relación con las personas que viven cerca de ellos y disminuye el tamaño de 
las colonias.
 Como alternativa a la captura y sacrificio de los animales, se propone 
un proyecto de gestión de colonias basado en el control sanitario de los animales y 
en su esterilización, así como en el cuidado y saneamiento del entorno a cargo de 
organizaciones y entidades cívicas y voluntarios sin afán de lucro.
 Resulta preciso incorporar a través del presente Programa de Implementación 
que se propone, la figura del gato feral o gato callejero, con la consiguiente autorización 
de colonias estables y controladas de gatos bajo supervisión municipal, en colaboración, 
previos los convenios oportunos con Asociaciones Protectoras de Animales existentes 
en la actualidad, con la posibilidad de incorporar a cuantas otras se creen en la Localidad 
y voluntarios que deseen incorporarse al programa.
 OBJETIVOS DEL PROGRAMA:
1. Gestionar las poblaciones de gatos callejeros en el término municipal de Los Barrios, 
con el fin de reducirlas.
2. Mejorar considerablemente las condiciones sanitarias y de bienestar de los gatos 
callejeros.
3. Facilitar, en los casos que sea posible, su adopción.
4. Informar, mediar y favorecer la convivencia con los ciudadanos de Los Barrios.
 RESPONSABLES DE LAS COLONIAS:
 El Ayuntamiento establecerá convenios de colaboración con las asociaciones 
de protección y defensa de los animales, que deseen colaborar  en el Proyecto de control 
y gestión de colonias felinas, en el término municipal de Los Barrios.
 Se elaborará un registro de las personas y asociaciones protectoras de 
animales responsables, a cargo del Ayuntamiento de Los Barrios. El listado de las 
personas autorizadas como colaboradoras será puesto en conocimiento de la Policía 
Local.
 El Ayuntamiento de Los Barrios emitirá los carnets que sirvan para identificar 
a los colaboradores autorizados.
 Se otorgará un carnet nominativo a los voluntarios que controlen las colonias, 
los cuales firmarán un documento de compromiso, de cumplir con las especificaciones 
contenidas en el Programa de control y gestión de colonias felinas, así como con las 
directrices que en relación al mismo marque el Ayuntamiento.
 Los responsables y cuidadores se formarán sobre los procedimientos a 
seguir.
 Se responsabilizarán de la colonia y de sus funciones, que como mínimo 
serán: 
. Rellenar y actualizar la ficha de la colonias
. Alimentar únicamente con pienso seco
. Retirar los recipientes una vez hayan comido
. Vigilancia para detectar los animales enfermos, nuevos o desaparecidos
. Promover la adopción.
. Organizar las capturas para la esterilización.
. Presentar una memoria anual.
 La Policía Local y el Servicio de Vigilancia Medioambiental, podrán 
denunciar a las personas no autorizadas que alimenten a los gatos en la vía pública, en 
base a lo establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección 
de Animales.
 PLAN DE GESTIÓN:
 a) Censo de la colonia.
 b) Alimentación controlada:
- Las colonias serán alimentadas siempre con pienso seco y agua, en cantidad 
proporcionada, usando recipientes adecuados y con la máxima higiene posible.
- Los comederos no podrán situarse cerca de los colegios, centro de salud, monumentos 
o zonas sensibles por razones de salubridad, higiene o paisaje urbano.
- Tendrán siembre agua limpia a su disposición en recipientes adecuados.
- Queda prohibida la alimentación de gatos fuera del ámbito de los criterios del Plan 
de Control de las colonias felinas.
 c) Cuidado del entorno:
- Las colonias se instalarán en los lugares consensuados entre el Ayuntamiento y las 
personas y asociaciones protectoras de animales responsables.
- En la medida de lo posible se intentará respetar las zonas de estancia habitual de 
los animales.
- En lugares donde la colonia no sea deseada o genere molestias con los vecinos 
próximos, se intentará la mediación con los afectados a través de la información y el 
conocimiento de la gestión de la colonia.
- No se permitirá la ubicación de éstas próximas a centros médicos, centros educativos 
o similares, en general en zonas sensibles por razones de salubridad, higiene o paisaje 
urbano.
- Se realizarán limpiezas periódicas de la zona y se retirará la basura originada por 
los gatos.
- Se realizarán las operaciones de desinfección de forma periódica, bien por el 
Ayuntamiento de forma directa o por empresa contratada.
 d) Esterilización (método C.E.S.):
- La captura del animal se realizará mediante jaulas trampas o mecanismos que no 
sean agresivos ni causen daño.
- La actuación veterinaria consistirá en la exploración del animal, su desparasitación, 
esterilización y postoperatorio necesario antes de soltar al animal en su emplazamiento 
original, siendo dichas actuaciones realizadas en Clínicas Veterinarias autorizadas.
- Se cumplimentará en la ficha del animal la intervención veterinaria:
. Comprobación de la ausencia de chip (en caso de tenerlo se contactará con su propietario 
y se tomarán las medidas oportunas).
. Esterilización.
. Marcaje en la oreja
. Desparasitación interna y externa.

 SEÑALIZACIÓN:
 El Ayuntamiento elaborará un registro de aquellos lugares donde se 
permitirá la existencia de colonias. El área de las colonias será señalizada mediante 
cartel informativo, a determinar por el Ayuntamiento, donde se prohíba molestar a los 
animales de la colonia y alimentarles con comida que no sea la establecida, dado que 
puede producir malos olores y plagas.
 ASPECTOS SOCIALES:
- La implantación de este nuevo modelo de gestión de las colonias de gatos debe ir 
acompañada de una estrategia global de comunicación y diálogo con los ciudadanos. 
Se pretende una implicación de todas las partes interesadas (vecinos, asociaciones 
protectoras, instituciones, policía, veterinarios, etc) con el fin de trabajar conjuntamente, 
sumando esfuerzos y buscando sinergias que faciliten la convivencia pacífica y respetuosa 
de la información y la participación de la gestión y protección animal.
- Se creará una Mesa o Consejo de tenencia responsable. Su carácter deliberante la 
convierte en el pilar fundamental de la estrategia de gestión de colonias. En las reuniones 
de la Mesa se debatirán las prioridades y necesidades del plan, se podrá intercambiar 
información y se evaluará la buena marcha del plan, así como la posibilidad de 
modificarlo para adaptarlo a las nuevas situaciones que se presenten.
- Mediación. Los colaboradores y asociaciones protectoras realizarán la labor de 
mediación y educación necesaria para alcanzar la situación de equilibrio y tolerancia 
con la ciudadanía. Cuando existan diferencias entre los cuidadores de las colonias y 
vecinos, el Ayuntamiento podrá designar un mediador con la finalidad de llegar a un 
acuerdo entre las partes. En caso de desacuerdo entre los cuidadores y los vecinos, el 
Ayuntamiento adoptará la medida que estime conveniente.
 11/01/22.. EL ALCALDE. Fdo.: Miguel Fermín Alconchel Jiménez. 

Nº 5.039
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
DECRETO DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA

 CONSIDERANDO el cumplimiento del deber de la Administración 
Tributaria de poner a disposición de los contribuyentes la información necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y fiscales recogida en los artículos 34 y 
62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, 
procede fijar con antelación suficiente los plazos de pago en periodo voluntario de 
cobranza de los tributos de cobro periódico y de notificación colectiva. 
 RESULTANDO ser muy conveniente, por parte del Ayuntamiento, el fijar con 
la suficiente antelación los plazos de cobranza que en período voluntario se van a otorgar 
a los contribuyentes para el pago de los tributos, cuyo cobro se exija mediante padrón 
de forma periódica, ya que, por una parte, obliga a la propia Administración a cumplir 
unos determinados plazos en los cuales deben estar confeccionados los expedientes y 
tramitados de forma completa, incluyendo su aprobación, remisión y publicación en 
el B.O.P., en los casos en los que sea preciso, y, por otra parte, aporta una garantía a 
los contribuyentes, que conocen en todo momento y con suficiente antelación, en qué 
momento van a tener que hacer frente a los pagos de tributos y exacciones que se les 
exijan desde el Ayuntamiento.
 RESULTANDO que con el calendario fiscal se incide en la distribución 
temporal de los ingresos, regulando los flujos de entrada, al tiempo de diluir la presión 
fiscal a lo largo del ejercicio.
 CONSIDERANDO que al ser un acto que tiene por destinatario a una 
pluralidad indeterminada de personas, a tenor de lo dispuesto en los artículos 39.1 y 2 y 
45.1 y 3 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, debe de publicarse, para su general conocimiento, 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 VISTA la propuesta de Calendario Tributario Unificado para el ejercicio 
2022 elevada por el Servicio Provincial de Recaudación de la Excma. Diputación de 
Cádiz con fecha 23 de diciembre de 2021.
 VISTA la propuesta de Calendario Tributario Unificado para el ejercicio 
2022 elevada por la Tesorería Municipal de fecha 10 de enero de 2022.
 VISTO el Informe de la Tesorería Municipal de fecha 10 de enero de 2022.
 CONSIDERANDO que esta Alcaldía es el órgano municipal competente, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.
 Esta Alcaldía, en el ejercicio de sus competencias legalmente atribuidas, y 
previa fiscalización de conformidad de la Intervención Municipal, tiene a bien dictar 
la siguiente RESOLUCIÓN: 
 PRIMERO.- Aprobar el siguiente CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE 
PARA EL EJERCICIO 2022:
PERIODICIDAD RECIBO PERÍODO DE COBRANZA
CONCEPTO TRIBUTARIO: IBI URBANA
SEMESTRAL 1º PLAZO DEL 01 DE MAYO AL 20 DE JULIO
SEMESTRAL 2º PLAZO DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 20 DE NOVIEMBRE

CONCEPTO TRIBUTARIO: IBI CARACTERÍSTICAS ESPECIALES
SEMESTRAL 1º PLAZO DEL 01 DE MAYO AL 20 DE JULIO
SEMESTRAL 2º PLAZO DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 20 DE NOVIEMBRE

CONCEPTO TRIBUTARIO: IBI RÚSTICA
ANUAL DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 20 DE NOVIEMBRE

CONCEPTO TRIBUTARIO: IAE
ANUAL DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 20 DE NOVIEMBRE

CONCEPTO TRIBUTARIO: IVTM
ANUAL DEL 01 DE ABRIL AL 20 DE JULIO
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PERIODICIDAD RECIBO PERÍODO DE COBRANZA
CONCEPTO TRIBUTARIO: TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, 
BARRACAS, ...

ANUAL DEL 01 DE ABRIL AL 20 DE NOVIEMBRE
CONCEPTO TRIBUTARIO: TASA POR INSTALACIÓN DE ANUNCIOS, 
CARTELES, RÓTULOS, ...

ANUAL DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 20 DE NOVIEMBRE
CONCEPTO TRIBUTARIO: TASA POR RECOGIDA DOMICILIARIA DE 
BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS

ANUAL DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 20 DE NOVIEMBRE
CONCEPTO TRIBUTARIO: TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS Y RESERVA 
DE VÍA PÚBLICA

ANUAL DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 20 DE NOVIEMBRE

 Cuando los vencimientos del plazo coincidan con un sábado o día inhábil 
se considerarán trasladados al primer día hábil siguiente.
 Se advierte, asimismo, que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes 
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.
 SEGUNDO.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para su difusión y general conocimiento, siendo susceptible el mismo de impugnación 
en vía contencioso-administrativa por quienes sean titulares de derechos o intereses 
legítimos, sin que la interposición del recurso interrumpa su aplicación, así como 
acordar que se dé la máxima publicidad a dicho Calendario.
 TERCERO.- Reservar a esta Alcaldía-Presidencia la facultad de modificar 
el presente calendario cuando motivos de índole técnica, debidamente justificados, 
impidan la gestión recursos económicos indicados en las fechas señaladas, informando 
de tal circunstancia a los ciudadanos con la suficiente antelación.
 Lo mando y firma, ante mí, en la ciudad de Algeciras, el día de la fecha 
indicada al pie de firma de este documento.
 11/01/2022. EL ALCALDE. FIRMADO: JOSE IGNACIO LANDALUCE 
CALLEJA. EL SECRETARIO. FIRMADO: JOSE LUIS LOPEZ GUIO.

Nº 5.189
___________________

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 A través del presente anuncio se hace público que el Sr. Alcalde, mediante 
Decreto nº 2022-0016, de fecha 19 de enero de 2022, ha procedido a delegar la totalidad 
de sus funciones como Alcalde-Presidente en la Segunda Teniente-Alcaldesa de esta 
Corporación, Dª Tamara Trujillo Ojeda, durante los días 20 y 21 de enero del año en curso.
 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.
 EL ALCALDE, Fdo.: Adrian Vaca Carrillo. 20/01/21. 2ª Teniente de Alcalde, 
Tamara Trujillo Ojeda. Firmado.

Nº 5.205
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
DECRETO DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA

 CONSIDERANDO el cumplimiento del deber de la Administración 
Tributaria de poner a disposición de los contribuyentes la información necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y fiscales recogida en los artículos 34 y 
62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, 
procede fijar con antelación suficiente los plazos de pago en periodo voluntario de 
cobranza de los tributos de cobro periódico y de notificación colectiva. 
 RESULTANDO ser muy conveniente, por parte del Ayuntamiento, el fijar con 
la suficiente antelación los plazos de cobranza que en período voluntario se van a otorgar 
a los contribuyentes para el pago de los tributos, cuyo cobro se exija mediante padrón 
de forma periódica, ya que, por una parte, obliga a la propia Administración a cumplir 
unos determinados plazos en los cuales deben estar confeccionados los expedientes y 
tramitados de forma completa, incluyendo su aprobación, remisión y publicación en 
el B.O.P., en los casos en los que sea preciso, y, por otra parte, aporta una garantía a 
los contribuyentes, que conocen en todo momento y con suficiente antelación, en qué 
momento van a tener que hacer frente a los pagos de tributos y exacciones que se les 
exijan desde el Ayuntamiento.
 CONSIDERANDO que ciertos sectores de contribuyentes de la localidad 
vienen demandando desde hace tiempo la conveniencia de domiciliar el pago de sus 
tributos, posibilidad ésta que, además de estar recogida expresamente en nuestra 
normativa tributaria como medio de pago, concretamente en los artículos 34 y 38 del 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, conlleva un sin fin de ventajas para el contribuyente, así como un 
menor coste para la Administración, tanto de medios materiales, dígase de impresión 
de papel, notificaciones, etc., como de medios personales dedicados a realizar estas 
farragosas tareas.
 CONSIDERANDO la cuantía de los recibos a liquidar, así como la 
incomodidad que supone el pago de periodicidad mensual, se procedió a la modificación 
de las ordenanzas fiscales reguladoras de estos tributos para el ejercicio 2021, en el 
sentido de realizar el pago por trimestres naturales, reduciendo significativamente el 
número de recibos emitidos por año.

 El día 23 de diciembre de 2019 fue publicado en el BOP de Cádiz el edicto 
de aprobación definitiva -aprobado provisionalmente el día 28 de octubre por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno- del expediente de modificación de ordenanzas fiscales para 2020, 
surtiendo efectos las modificaciones aprobadas a partir del 1 enero de 2020.
 RESULTANDO que con el calendario fiscal se incide en la distribución 
temporal de los ingresos, regulando los flujos de entrada, al tiempo de diluir la presión 
fiscal a lo largo del ejercicio.
 CONSIDERANDO que al ser un acto que tiene por destinatario a una 
pluralidad indeterminada de personas, a tenor de lo dispuesto en los artículos 39.1 y 2 y 
45.1 y 3 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, debe de publicarse, para su general conocimiento, 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 VISTO el Informe de la Tesorería Municipal de fecha 10 de enero de 2022 
con el visto bueno de la Sra. Concejal de Hacienda.
 CONSIDERANDO que esta Alcaldía es el órgano municipal competente, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.
 Esta Alcaldía, en el ejercicio de sus competencias legalmente atribuidas, y 
previa fiscalización de conformidad de la Intervención Municipal, tiene a bien dictar 
la siguiente
 RESOLUCIÓN 
 PRIMERO.- Aprobar el Calendario del Contribuyente para los tributos 
que se indican correspondientes al PRIMER TRIMESTRE de 2022, con expresa 
especificación de sus plazos de ingreso, advertencias, medios y modalidades de ingreso 
y disposiciones generales de regulación:
 CONCEPTOS 
1. Tasa por la prestación de servicios y utilización de los mercados municipales. 
2. Tasa por la instalación de quioscos en la vía pública.
3. Tasa por la ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa. 
 PLAZOS DE INGRESO
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo 
el pago, de los recibos de los mencionados conceptos, correspondientes a los periodos 
anteriormente indicados, serán los siguientes: 

CONCEPTO PERÍODO 
VOLUNTARIO DOMICILIACIÓN

1. Tasa por la prestación de servicios y utilización 
de los mercados municipales.

PRIMER TRI-
MESTRE 2022

Día 05 de marzo 
de 2022

2. Tasa por la instalación de quioscos en la 
vía pública.

Del 20 de enero 
al 20 de marzo

3. Tasa por la ocupación de terrenos de uso 
público por mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

Recibos 
Trimestrales

 
 Cuando los vencimientos del plazo coincidan con un sábado o día inhábil 
se considerarán trasladados al primer día hábil siguiente.
 ADVERTENCIAS
 1. En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria (LGT), el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por los tributos y ejercicios mencionados se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición al público de los 
Padrones y Listas Cobratorias. 
 2. Se advierte, asimismo, que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes 
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.
 I. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 II. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 
62 LGT para las deudas apremiadas.
 III. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 IV. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de 
demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido 
no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
 MEDIOS Y MODALIDADES DE COBRO
 1. Los contribuyentes afectados podrán realizar los pagos de sus deudas 
tributarias utilizando la modalidad de “DÍPTICOS” que, previamente podrán retirarse 
en las oficinas del Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en 
C/ Sindicalista Luis Cobos, nº 2 de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00. El pago 
de los dípticos podrá efectuarse:
 1.1. Por vía telemática a través de internet en la página web del Ayuntamiento 
de Algeciras, accediendo a “Pago de Impuestos”, cuya Url es: https://auto-algeciras.
gestion400.es/AutoliquidacionesWeb/pagoOnline 
 1.2. A través de las Entidades Bancarias con las que el Ayuntamiento de 
Algeciras tiene suscrito Convenio de Colaboración para la cobranza de sus tributos, 
a saber: CAIXABANK, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL y 
UNICAJA BANCO. 
 2. Asimismo, los contribuyentes podrán hacer uso de la DOMICILIACIÓN 
BANCARIA para el pago de estos recibos de periodicidad trimestral, con las ventajas 
y comodidades que dicha domiciliación conlleva:
- No tendrá que estar pendiente de los plazos de ingreso.
- Sus recibos serán atendidos puntualmente, evitándose recargos del período ejecutivo 
e intereses de  demora. 
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- Es cómodo, pues evita desplazamientos y esperas innecesarias, tanto en las oficinas 
municipales como en la entidad bancaria, en su caso.
- Es fiable y gratuito, al tiempo que contribuye a evitar daños al medio ambiente.
- En caso de disconformidad, tendrá ocho semanas para solicitar en su entidad financiera 
la devolución del recibo.
 La orden de domiciliación bancaria de adeudo directo SEPA deberá ser 
cumplimentada por el contribuyente titular de la cuenta y dirigida a la Tesorería 
Municipal mediante modelo normalizado facilitado al efecto por los siguientes medios:
 - Sede electrónica, obligatoria para las personas jurídicas y demás sujetos 
previstos en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 - Presencialmente en cualquiera de las oficinas de registro del Ayuntamiento 
de Algeciras.
 SEGUNDO.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para su difusión y general conocimiento, siendo susceptible el mismo de impugnación 
en vía contencioso-administrativa por quienes sean titulares de derechos o intereses 
legítimos, sin que la interposición del recurso interrumpa su aplicación, así como 
acordar que se dé la máxima publicidad a dicho Calendario.
 TERCERO.- Reservar a esta Alcaldía-Presidencia la facultad de modificar 
el presente calendario cuando motivos de índole técnica, debidamente justificados, 
impidan la gestión recursos económicos indicados en las fechas señaladas, informando 
de tal circunstancia a los ciudadanos con la suficiente antelación.
 Lo mando y firma, ante mí, en la ciudad de Algeciras, el día de la fecha 
indicada al pie de firma de este documento.

Nº 5.207
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 Mediante Decreto de esta Alcaldía de esta misma fecha, se han aprobado 
los Padrones y Listas Cobratorias de los conceptos: PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA 
PISCINA CUBIERTA MUNICIPAL correspondientes al MES DE NOVIEMBRE del 
ejercicio 2021, que estarán expuestos al público en las oficinas del Departamento de 
Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, nº 1 de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo, pudiendo 
interponerse por éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a contar desde el 
inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública del Padrón.
 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerarán  firmes los 
mencionados Padrones y Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso 
pudieran acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde 
en errores aritméticos o de hecho.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por los tributos y ejercicios mencionados se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición al público de los 
Padrones y Listas Cobratorias.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo 
el pago, de los recibos de los mencionados conceptos, correspondientes a los periodos 
anteriormente indicados, serán los siguientes:

CONCEPTO PERIODO 
VOLUNTARIO

FECHA CARGO 
EN CUENTA

- PRECIO PÚBLICO SERVICIOS 
PISCINA MUNICIPAL CUBIERTA 

(recibos mensuales)

NOVIEMBRE 2021 : 
Desde el 20 de Enero al 20 

de Marzo de 2022
24 de Enero de 

2022

 Habiéndose optado por  la modalidad de cobro a través de domiciliación 
bancaria, autorizada por los contribuyentes en el momento de tramitarse el alta en 
el Padrón de recibos mencionado, se indica que las domiciliaciones tendrán validez 
por tiempo indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado, rechazadas por la 
entidad de crédito o la Administración disponga expresamente su invalidez por razones 
justificadas. En este último caso, la Administración deberá notificar el acuerdo por el 
que se declare la invalidez al obligado al pago a la entidad colaboradora.
 Transcurrido el período voluntario de pago se iniciará el procedimiento 
ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que 
no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria:
 1. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación  de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 
62 LGT para las deudas apremiadas.
 3. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 4. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de 
demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido 
no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.

 Los Barrios, 21 de Enero de 2022. EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Fermín 
Alconchel Jiménez

Nº 5.287
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 Mediante Decreto de esta Alcaldía de esta misma fecha, se han aprobado 
los Padrones y Listas Cobratorias de los conceptos: TASA POR LA INSTALACIÓN 
DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA, TASA POR LA INSTALACIÓN DE 
PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA – MERCADILLO y TASA POR 
LAS UTILIZACIONES PRIVATIVAS O APROVECHAMIENTOS ESPECIALES 
DE LOS BIENES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS correspondientes al 
primer trimestre del ejercicio 2022, que estarán expuestos al público en las oficinas del 
Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, 
nº 1 de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00, durante el plazo de QUINCE DÍAS 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a efectos de su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo, 
pudiendo interponerse por éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 14.2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a contar desde 
el inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública del Padrón.
 Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerarán  firmes los 
mencionados Padrones y Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso 
pudieran acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde 
en errores aritméticos o de hecho.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por los tributos y ejercicios mencionados se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición al público de los 
Padrones y Listas Cobratorias.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo 
el pago, de los recibos de los mencionados conceptos, correspondientes a los periodos 
anteriormente indicados, serán los siguientes:

CONCEPTO PERIODO 
VOLUNTARIO

- TASA POR LA INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA 
VÍA PÚBLICA  (recibos trimestrales)

PRIMER TRIMESTRE: 
Desde el 7 de Febrero al 

15 de Abril de 2022

- TASA POR LA INSTALACIÓN DE PUESTOS, 
BARRACAS, CASETAS DE VENTA – MERCADILLO  
(recibos trimestrales)
- TASA POR LAS UTILIZACIONES PRIVATIVAS O 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DE LOS BIENES 
DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS (recibos 
trimestrales)

 Los contribuyentes afectados, podrán realizar los pagos de sus deudas 
tributarias a través de las Entidades Bancarias utilizando la modalidad de “dípticos” 
que, previamente podrán retirarse en la Oficina del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación de Cádiz, sita en C/ Arroyo del Pun, 
de lunes a viernes en horario de 9:00 h a 14:00 h. Asimismo, se recuerda que los 
contribuyentes pueden hacer uso de la domiciliación bancaria de pago a través de las 
entidades bancarias y cajas de ahorro.
 Transcurrido el indicado plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente 
Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que no 
hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria:
 I. El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación  de 
la providencia de apremio.
 II. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 
62 LGT para las deudas apremiadas.
 III. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 IV. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de 
demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido 
no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 Los Barrios, 21 de Enero de 2022. EL ALCALDE, Fdo.: Miguel Fermín 
Alconchel Jiménez.

Nº 5.297
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. NUEVA JARILLA

EDICTO
 En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión 
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Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 
2019, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por 
convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de esta ELA.
            Lo que se hace público para general consentimiento, en Nueva Jarilla a veinte 
de   enero de 2022. EL PRESIDENTE DE LA ELA DE NUEVA JARILLA. Fdo.: 
Javier Contreras García.
DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS SOBRE LA CUENTA 
GENERAL DE 2019
 En Nueva Jarilla, a 14 de   Enero 2022, siendo las 9:45 horas, y bajo 
la Presidencia del Sr. Presidente D. Javier Contreras García, se reúnen los señores 
Vocales: Dª Mª del Coral Blanco Jiménez, D. José Antonio Fernández Bernal, y Dª. 
Inmaculada Duran Martin-Arroyo, miembros de la Comisión Especial de Cuentas de 
este Ayuntamiento, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.
 Considerando que el objeto de la reunión de la Comisión Especial de 
Cuentas es proceder al examen de la Cuenta General del Presupuesto de esta Entidad, 
correspondiente al ejercicio económico de 2019, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 Considerando que, formada e informada dicha Cuenta General, por la 
Intervención, han sido comprobados los libros, documentos y justificantes oportunos, 
así como toda la documentación anexa a la misma y exigida por la vigente legislación, 
la Comisión Especial, por  unanimidad.
 ACUERDA
 PRIMERO. Informar favorablemente la Cuenta General de la ELA  NUEVA 
JARILLA del ejercicio 2019, que ha quedado cumplidamente justificada.
 SEGUNDO. Ordenar que la referida Cuenta, así como el propio informe 
emitido por esta Comisión, sean expuestos al público, por plazo de quince días, a fin de 
que durante dicho plazo y ocho más, quienes se estimen interesados puedan presentar 
cuantas reclamaciones, reparos u observaciones, tengan por convenientes, los cuáles, 
caso de presentarse, habrán de ser examinados por esta Comisión, previa práctica de 
cuantas comprobaciones se estimen como necesarias, para la emisión de nuevo informe, 
que será elevado, junto con los reparos, reclamaciones u observaciones formulados, a 
consideración plenaria definitiva. A su vez, estará a disposición  en las dependencias 
municipales de la ELA de Nueva Jarilla. 
 18/1/22. Fdo.: Javier Contreras García. Presidente ELA Nueva Jarilla.

Nº 5.302
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. NUEVA JARILLA

EDICTO
 En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión 
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 
2020, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por 
convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de esta ELA.           
            Lo que se hace público para general consentimiento, en Nueva Jarilla a 
dieciocho de enero de 2022. EL PRESIDENTE DE LA ELA DE NUEVA JARILLA. 
Fdo.: Javier Contreras García.
DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS SOBRE LA CUENTA 
GENERAL DE 2020
 En Nueva Jarilla, a 14 de Enero 2022, siendo las 9:45 horas, y bajo la 
Presidencia del Sr. Presidente D. Javier Contreras García, se reúnen los señores 
Vocales: Dª Mª del Coral Blanco Jiménez, D. José Antonio Fernández Bernal, y Dª. 
Inmaculada Duran Martin-Arroyo, miembros de la Comisión Especial de Cuentas de 
este Ayuntamiento, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.
 Considerando que el objeto de la reunión de la Comisión Especial de 
Cuentas es proceder al examen de la Cuenta General del Presupuesto de esta Entidad, 
correspondiente al ejercicio económico de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 Considerando que, formada e informada dicha Cuenta General, por la 
Intervención, han sido comprobados los libros, documentos y justificantes oportunos, 
así como toda la documentación anexa a la misma y exigida por la vigente legislación, 
la Comisión Especial, por  unanimidad.
 ACUERDA
 PRIMERO. Informar favorablemente la Cuenta General de la ELA NUEVA 
JARILLA del ejercicio 2020, que ha quedado cumplidamente justificada.
 SEGUNDO. Ordenar que la referida Cuenta, así como el propio informe 
emitido por esta Comisión, sean expuestos al público, por plazo de quince días, a fin de 
que durante dicho plazo y ocho más, quienes se estimen interesados puedan presentar 
cuantas reclamaciones, reparos u observaciones, tengan por convenientes, los cuáles, 
caso de presentarse, habrán de ser examinados por esta Comisión, previa práctica de 
cuantas comprobaciones se estimen como necesarias, para la emisión de nuevo informe, 
que será elevado, junto con los reparos, reclamaciones u observaciones formulados, a 
consideración plenaria definitiva. A su vez, estará a disposición  en las dependencias 
municipales de la ELA de Nueva Jarilla. 
 18/01/2022. Fdo.: Javier Contreras García. Presidente ELA Nueva 
Jarilla.               Nº 5.307

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA ACTIVIDAD 
DE PATROCINIO PRIVADO DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA.
 El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de diciembre 
de 2021, acordó la aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la actividad de 
patrocinio privado del Ayuntamiento de Tarifa, abriéndose un periodo de información 
pública por plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para que cualquier persona física 
o jurídica pueda formular las reclamaciones y sugerencias que estime pertinentes.
 Puede examinarse el expediente a través del siguiente enlace: https://www.
aytotarifa.com/notice-category/secretaria/
 Asimismo el pleno acordó publicar el correspondiente anuncio en el 
Tablón de Anuncios Municipal insertándose el proyecto del reglamento en el portal de 
transparencia, apartado normativa local en trámite, para dar cumplimiento al artículo 7 c) 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno y artículo 13.1 c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.
 En el caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones o sugerencias, el 
acuerdo hasta entonces provisional se entenderá definitivamente adoptado, procediéndose 
a su íntegra publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando en vigor 
conforme al plazo establecido en el artículo 65.2 de la misma norma.
 En Tarifa a 28/12/21. La Alcaldesa-Presidenta en funciones, Fdo.: María 
Manella González. El Secretario General, Fdo.: Antonio Aragón Román.

ANEXO I 
ORDENANZA REGULADORA DE LA 

ACTIVIDAD DE PATROCINIO PRIVADO.
ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
CAPÍTULO I. OBJETO Y CONCEPTO

1 Objeto y ámbito de aplicación
2 Concepto y naturaleza
3 Actividades que podrán ser objeto de patrocinio
4 Prohibiciones
5 Requisitos para obtener la condición de entidad patrocinadora

CAPÍTULO II. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN
6 Aportaciones dinerarias
7 Aportaciones no dinerarias
8 Destino de las aportaciones

CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE INCENTIVOS
9 Concepto de incentivo

10 Imagen publicitaria
CAPÍTULO IV. PREPARACIÓN Y TRAMITACIÓN
SECCIÓN PRIMERA. PREPARACIÓN

11 Publicación anual de actividades a patrocinar
12 Actividades no incluidas en la publicación anual de patrocinio

SECCIÓN SEGUNDA. TRAMITACIÓN
13 Tramitación del expediente
14 Plazo de resolución, sentido del silencio administrativo y recursos

CAPÍTULO V. EJECUCIÓN DEL CONVENIO
15 Ejecución

DISPOSICIÓN FINAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 Las Entidades Locales podrán aceptar patrocinios con el fin de promover 
la participación de iniciativas privadas en el desarrollo de fines de interés general, en 
los términos que establezca la correspondiente Ordenanza de Patrocinio, tal y como 
prevé el artículo 29 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales Andaluzas, 
aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero.
 Los patrocinios constituyen un ingreso municipal previsto en Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, de naturaleza no tributaria, desarrollándose su 
normativa en la Comunidad Autónoma de Andalucía en los artículos 29, 30 y 31 del 
citado Reglamento de Bienes de las Entidades Locales Andaluzas.
 Conforme a lo expuesto, resulta necesario desarrollar las previsiones en 
el Ayuntamiento de Tarifa, para fomentar la colaboración público-privada para la 
programación de actividades públicas, garantizando la concurrencia y la transparencia 
en el marco de las modalidades que establece la normativa vigente. 
 La vinculación de las entidades patrocinadoras con la actividad patrocinada 
ha de ir más allá de la mera actividad publicitaria, al participar conjuntamente en 
la consecución de una finalidad de interés público, lo que posibilita que la relación 
jurídica se pueda instruir a través de la figura del convenio de patrocinio, excluido de 
la normativa de contratos públicos.  
 La práctica administrativa generalizada pone de manifiesto la utilización 
de dos instrumentos, contrato de patrocinio y convenio de patrocinio, sustancialmente 
diferentes, tanto en cuanto a su finalidad como a su sometimiento a la normativa 
específica, resultando necesario su determinación a través de la presente ordenanza, sin 
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olvidar la figura del convenio de colaboración empresarial que tiene su propia regulación 
específica en el artículo 25 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre de Régimen Fiscal 
de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al Mecenazgo.
 El proceso de elaboración de la ordenanza responde a los principios de 
buena regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 En cuanto a los principios de necesidad, eficacia y seguridad jurídica, la 
aprobación de la norma viene motivada por el requisito establecido en el artículo 31 
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, conteniendo una 
regulación precisa para atender a la finalidad a la que se dirige, ajustándose, por tanto, 
al principio de proporcionalidad, al simplificar algunos de los procedimientos que 
regula, eliminando cargas administrativas innecesarias.
 Asimismo, garantiza el principio de transparencia, pues se ha dado 
cumplimiento a los trámites de consulta previa.
 En consecuencia, el Ayuntamiento de Tarifa, en ejercicio de la potestad 
reglamentaria contemplada en el artículo 4.1. a) de la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local en relación con el artículo 25 de la misma y artículo 29 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales Andaluzas, acuerda regular los patrocinios mediante 
la presente ordenanza conforme a las disposiciones a continuación se establecen, 
estructuradas en cinco capítulos con quince artículos, una disposición transitoria y 
una disposición final.
 El Capítulo I regula "el objeto y concepto", el Capítulo II “Naturaleza de 
la aportación”, el Capítulo III se refiere al "Régimen de Incentivos", el Capítulo IV a 
la "Preparación y tramitación" dividido a su vez en dos secciones. La sección primera 
relativa a la preparación y la sección segunda a la tramitación y, por último, el Capítulo 
V es el dedicado a la "Ejecución del Convenio". Además, comprende una disposición 
final relativa a la entrada en vigor.

CAPÍTULO I
OBJETO Y CONCEPTO

 Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
 1. La presente ordenanza tiene por objeto establecer la regulación del 
patrocinio privado de las actividades del Ayuntamiento de Tarifa que pueden ser objeto 
de aceptación, dentro del ámbito de sus competencias.
 2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la Ordenanza, rigiéndose 
por su legislación específica.
 a) Los patrocinios en los que el Ayuntamiento de Tarifa actúe como 
patrocinador y no como patrocinado.
 b) Los patrocinios en los que intervenga como entidad patrocinadora cualquier 
Administración Pública o entidad de derecho público dependiente o vinculada a la misma.
 Artículo 2. Concepto y naturaleza.
 1. A los efectos de esta ordenanza, tendrá la consideración de patrocinio 
el negocio jurídico donde existe una aportación económica para la realización de 
actividades de competencia del Ayuntamiento de Tarifa, con el fin de difundir la 
imagen, denominación o nombre del producto o servicio de la entidad patrocinadora 
asociado a tales actividades, así como cualquier otro retorno, a beneficio de la entidad 
patrocinadora, que puedan acordar las partes. El patrocinio deberá revestir la forma 
de contrato de patrocinio publicitario o de convenio de patrocinio.
 2. El contrato de patrocinio publicitario es aquel por el que el Ayuntamiento 
de Tarifa, a cambio de una aportación económica para la realización de las actividades 
a que se refiere el artículo siguiente se compromete a colaborar en la publicidad de la 
entidad patrocinadora, en los términos previstos en el artículo 22 de la Ley 34/1988, 
de 11 de noviembre, General de Publicidad.
 3. El convenio de patrocinio es aquel en el que el motivo de la aportación 
económica voluntaria del particular es colaborar con el Ayuntamiento de Tarifa en la 
realización de las actividades a que se refiere el artículo siguiente, siendo publicada la 
participación del colaborador, sin que esta publicidad o cualquier otro retorno convenido 
suponga una contraprestación a dicha aportación que permita calificarlo como contrato.
 Artículo 3. Actividades que podrán ser objeto de patrocinio.
 Las aportaciones, serán efectuadas por personas físicas o jurídicas privadas, 
en el desarrollo de los fines de interés general y las actividades de interés común para 
el municipio, en los términos que establezca esta Ordenanza de Patrocinio.
 Conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, las formas de patrocinio podrán consistir en:
- Aportaciones económicas, contribuyendo a los gastos de la actividad patrocinada.
- Aportación de material necesario para la actividad.
- Cesiones de bienes muebles o inmuebles.
 Se podrán patrocinar todas aquellas actividades realizadas por el 
Ayuntamiento de Tarifa, en el ámbito de sus competencias y en relación con las 
siguientes actuaciones:
 a. Deportivas, culturales, educativas, turísticas, de promoción de empleo y 
emprendimiento e innovación, tecnológicas, de festejos o cualquier otra de interés social.
 b. Restauración y mantenimiento de entornos naturales y urbanos, así como 
bienes de carácter histórico, artístico o cultural.
 c. Creación de nuevas instalaciones de interés cultural, turístico, educativo, 
de promoción del empleo y emprendimiento e innovación, tecnológicas, de festejos, 
deportivas o sociales, así como la obtención de los medios materiales necesarios para 
su puesta en funcionamiento, reformas, mantenimiento o explotación.
 d. Diversas formas de manifestaciones culturales: conciertos, exposiciones, 
representaciones teatrales, proyecciones, encuentros, jornadas, fiestas, festivales y 
cualquier otro tipo de manifestación cultural que el Ayuntamiento de Tarifa estime 
oportuno realizar.
 e. Las actividades relacionadas con las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC) así como la innovación.
 f. Las actividades relacionadas con la mejora y la conservación del Medio 
Ambiente.
 g. Las actividades encaminadas a la mejora del paisaje urbano y el espacio 
público.

 h. Las actividades relacionadas con el bienestar, la atención social y la 
integración socio-laboral.
 i. Otras actividades directamente relacionadas con las competencias 
municipales. 
 Artículo 4. Prohibiciones.
 1. El patrocinio no supondrá, en ningún caso, alteración del régimen normal 
de contratación ni alterará la obtención de permisos, licencias o autorizaciones. No dará 
lugar a prerrogativas en la actividad reglada, ni modificará el régimen de atribuciones 
de los órganos administrativos.
 2. Los patrocinios no podrán generar situaciones de privilegio o preferencia 
respecto a la actividad del Ayuntamiento ni relación laboral entre el Ayuntamiento de 
Tarifa y las personas que intervengan en ellos.
 3. No se utilizarán en ningún caso como criterio de valoración en la 
adjudicación de licitaciones futuras.
 4. En el caso de que la actividad a patrocinar exija la celebración de un 
contrato, regirá la normativa sobre contratación pública.
 En el caso de que la actividad a patrocinar esté dentro de las prestaciones de un 
contrato ya en vigor, el patrocinio podrá alcanzar total o parcialmente a la misma, siendo 
informada la entidad patrocinadora de todos los extremos necesarios del contrato celebrado 
por el Ayuntamiento. En tal supuesto, el procedimiento administrativo para la aceptación y 
gestión del patrocinio exigirá únicamente el título en virtud del cual se acredita la relación 
contractual, la aprobación del convenio/contrato por el órgano competente y la suscripción 
del convenio/contrato por la entidad o entidades patrocinadoras y el Ayuntamiento de Tarifa.
 5. No se admitirán patrocinios que consistan en porcentajes de participación 
en ventas o beneficios de la entidad patrocinadora. 
 Artículo 5.- Requisitos para obtener la condición de entidad patrocinadora.
 Podrán ser entidades patrocinadoras las personas físicas o jurídicas que 
no estén incursas en alguna de las prohibiciones para contratar con la Administración 
Pública, ni en conflicto de intereses, de conformidad con la legislación aplicable en 
materia de contratación del sector público, y deberán encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

CAPÍTULO II
NATURALEZA DE LA APORTACIÓN.

 Artículo 6. Aportaciones dinerarias.
 Las aportaciones dinerarias realizadas en concepto de patrocinios, tendrán la 
consideración y naturaleza de ingreso no tributario de Derecho Privado. Podrán generar 
crédito en los estados de gastos de los presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria 
derivados de las operaciones que contempla el artículo 43 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos. 
 Artículo 7.- Aportaciones no dinerarias.
 Las aportaciones en especie, de servicios o de cesión de bienes muebles o 
inmuebles por patrocinio tendrán que ser objeto de valoración económica, mediante 
informe emitido por persona técnica competente en la materia objeto de patrocinio y 
asesorados, cuando se precise, por el órgano interventor. 
 Artículo 8.- Destino de las aportaciones.
 1. Los patrocinios que se obtengan no podrán ser aplicados a atenciones 
distintas de aquellas para las que fue otorgado, salvo, en su caso, los sobrantes no 
reintegrables cuya utilización no estuviese prevista en el convenio de patrocinio.
 Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
entidad patrocinadora podrá exigir que se le acredite el destino dado al patrocinio y, 
en el caso de que el mismo no hubiera sido destinado al fin establecido, podrá exigir 
el reintegro de su importe.
 2. Será posible la concurrencia de patrocinios sobre una misma actividad, 
siempre que no se supere el importe total de la misma.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN DE INCENTIVOS.

 Artículo 9. Concepto de incentivo.
 1. Se entiende por incentivos, a los efectos previstos en la presente 
ordenanza, aquellos beneficios de difusión de su condición de entidad patrocinadora, 
que disfrutarán las personas físicas o jurídicas en las actividades del Ayuntamiento de 
Tarifa, que organice a instancia propia o a solicitud de parte.
 A tal efecto el Ayuntamiento de Tarifa, se comprometerá a difundir la 
participación de la entidad patrocinadora en la actividad objeto de patrocinio.
 2. El espacio para la difusión de la firma patrocinadora no podrá superar el 20 
% de la superficie global de la publicidad institucional de la actividad que se promocione.
 3. En toda la cartelería que se exponga con motivo de la promoción de 
una determinada actividad siempre deberán aparecer los símbolos institucionales del 
Ayuntamiento de Tarifa.
 Artículo 10. Imagen publicitaria.
 1. El incentivo de imagen publicitaria consistirá en el derecho a difundir su 
condición de entidad patrocinadora, así como el derecho al uso gratuito de logotipo y 
publicidad en los elementos propios de las actividades patrocinadas, en los términos 
previstos en la respectiva convocatoria y en el convenio de patrocinio, según acuerde 
con el Ayuntamiento de Tarifa en el respectivo convenio.
 2. Deberá observarse en todo caso, lo regulado en la Ley 34/1988, de 
11 de noviembre, General de Publicidad y Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de 
la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, en caso de 
contratos de patrocinio publicitario.

CAPÍTULO IV
PREPARACIÓN Y TRAMITACIÓN. 

SECCIÓN PRIMERA – PREPARACIÓN
 Artículo 11.- Publicación anual de actividades a patrocinar.
 1. A instancia de las diferentes Áreas Municipales se definirán, informarán 
y propondrán anualmente a la Alcaldía-Presidencia las actividades de interés general 
que prevean realizar total o parcialmente mediante patrocinio, con indicación de su 
contenido, presupuesto y calendario de ejecución.
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 2. Dentro del primer trimestre del año natural, se procederá a publicar un 
listado de las actuaciones que van a ser objeto de patrocinio en:
- La página web del Ayuntamiento de Tarifa: https://www.aytotarifa.com/
- Sede electrónica: https://sede.aytotarifa.com/sede
-Portal de transparencia: https://www.aytotarifa.com/portal-de-transparencia/
 Dicha publicación se anunciará, igualmente, en los medios de comunicación 
y en las redes sociales.  
 3. Para cada una de las actividades, se recogerá, al menos, la siguiente 
información:
 3.1. Actuación o actuaciones que pueden ser objeto del patrocinio, con 
indicación del presupuesto máximo previsto para las mismas y calendario de ejecución.
 3.2. Condiciones técnicas de la actividad a patrocinar.
 3.3. Régimen de incentivos que disfrutarán las personas físicas o jurídicas que 
adquieran la condición de entidades patrocinadoras, en caso de contrato de patrocinio.
 3.4. Plazo de presentación de solicitudes, que no podrá ser inferior a 10 
días hábiles.
 3.5. Cuantía mínima para adquirir la condición de entidad patrocinadora 
de aquellas actuaciones en que así se determine.
 3.6. Criterios de valoración de las propuestas de patrocinio, conforme a 
los siguientes:
- En el caso de propuestas de patrocinio exclusivo, el patrocinio se adjudicará a la oferta 
más ventajosa. En la convocatoria se podrá fijar la cantidad mínima para ser admitida 
como entidad patrocinadora exclusiva de aquellas actuaciones que se determinen. En 
todo caso, serán patrocinadoras exclusivas las solicitantes que propongan cubrir la 
totalidad del presupuesto de la actividad a patrocinar.
- En el caso de patrocinios compartidos por dos o más entidades patrocinadoras, la 
selección se efectuará en base a los siguientes criterios:
a) Oferta más ventajosa, con mejor relación calidad o cuantía económica.  
b) Otras aportaciones relacionadas con el patrocinio.
c) Compromisos efectivos de las personas solicitantes con acciones sociales de interés público.
d) Compromisos efectivos de las personas solicitantes con acciones ambientales.
e) Calidad técnica de las aportaciones.
 Artículo 12.- Actividades no incluidas en la publicación anual de patrocinio.
 Si con posterioridad al anuncio anual de actuaciones a patrocinar, se apreciase 
por el Ayuntamiento de Tarifa, de oficio o mediante solicitud de persona interesada, 
la conveniencia de incluir como objeto de patrocinio actuaciones no previstas en el 
mismo, se deberá efectuar convocatoria específica, con el contenido previsto en el 
párrafo tercero del artículo anterior, que se publicará en los mismos términos que el 
listado anual de actuaciones a patrocinar.

SECCIÓN SEGUNDA – TRAMITACIÓN
 Artículo 13.- Tramitación del expediente.
 1. Solicitud de la persona interesada
 Las personas o entidades interesadas en adquirir la condición de entidad 
patrocinadora deberán presentar solicitud conforme a las previsiones de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 El modelo de solicitud estará disponible en sede electrónica del Ayuntamiento 
de Tarifa,  https://sede.aytotarifa.com/sede y en el portal: www.aytotarifa.com 
 En dicha solicitud deberán reflejarse al menos, los siguientes datos:
 a. Nombre y apellidos o razón social, de la persona o entidad patrocinadora y 
domicilio. Si es persona física: DNI y NIF de la entidad. Si es persona jurídica: los datos 
del representante legal que suscriba la solicitud y NIF de la entidad. Si es extranjera: NIE.
 Además, deberá hacer referencia en la solicitud: de los datos de la escritura o 
documento de constitución, estatutos o acta fundacional, en el que constaren las normas 
por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el registro correspondiente.
 b. Actividad o actuación que va a ser objeto del patrocinio. Si fueren varias 
se presentará una solicitud por cada actividad a patrocinar.
 c. Cuantía de las aportaciones dinerarias pretendidas, así como valoración 
de las no dinerarias.
 d. Declaración suscrita por la entidad patrocinadora o su representante de no 
hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar con las Administraciones 
Públicas, de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de la Seguridad 
Social y con el Ayuntamiento de Tarifa, que no incurre en conflicto de interés y aceptando 
las condiciones técnicas contenidas en la memoria propuesta por el Área correspondiente.
 Desde el Ayuntamiento de Tarifa se fomentará la reducción de las cargas 
administrativas a la ciudadanía, eliminando como necesaria para la iniciación del 
procedimiento la presentación de aquellos documentos a los que pueda acceder a través 
de las plataformas de intermediación de datos del sector público.
 No obstante, existiendo dudas en la solicitud presentada, el Ayuntamiento 
de Tarifa, se reserva el derecho a solicitar la documentación necesaria para comprobar 
que todos los datos que se piden son ciertos, sin perjuicio de la responsabilidad que 
pueda recaer en la persona candidata, en caso de que los hechos comprobados no se 
ajusten a lo declarado en la solicitud.
 2. Valoración de las solicitudes
 Recibidas las solicitudes, se emitirán por el área gestora los correspondientes 
informes técnicos. 
 Con posterioridad se constituirá una Comisión de Valoración integrada por 
las siguientes personas:  
a) La persona titular de la Alcaldía.
d) Persona titular de la delegación municipal con competencias en materia de hacienda.
b) Persona técnica del área gestora correspondiente.   
c) Dos personas técnicas municipales. 
c) Persona titular de la Secretaría de la Corporación o persona funcionaria designada.  
 - Si la Comisión observara defectos en la documentación presentada, podrá 
conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a 10 días para que la persona 
interesada los subsane. 
 Informe propuesta de la Comisión
 - La Comisión elaborará un informe-propuesta que contendrá:

a. Relación de los patrocinios admitidos con expresión de las actividades a patrocinar 
y desglose de su contenido, presupuesto y calendario de ejecución.
b. Relación motivada de los patrocinios no admitidos.
c. Relación de los patrocinios admitidos a los que no han podido adjudicárseles 
ninguna actividad.
 Las personas solicitantes de patrocinios admitidas a las que no hayan podido 
adjudicárseles ninguna actividad, podrán optar a las actividades que no han recibido 
oferta de patrocinio o que las recibidas no hubieran cubierto la cantidad prevista, 
mediante solicitud que será valorada por la comisión respectiva.
 3. Aprobación y firma de los Convenios
- Una vez conocida la propuesta de la Comisión, se emitirá, previo informe jurídico, 
la correspondiente propuesta de resolución para su elevación órgano competente del 
Ayuntamiento de Tarifa y autorización para la suscripción de los convenios de patrocinios 
con las entidades seleccionadas.
 Los convenios se ajustarán al modelo establecido por este Ayuntamiento, 
y en todo caso deberán cumplir con el régimen jurídico y los trámites previstos en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, respecto a los convenios. Deberá recoger, entre otras cuestiones, lo siguiente:
- Nombre y apellidos o razón social, de la persona o entidad patrocinadora, domicilio 
y número de identificación fiscal.
- Actividad del Ayuntamiento de Tarifa que va a ser objeto de patrocinio.
- Aportación cuantificada del patrocinio.
- Fechas de cumplimiento de las obligaciones contraídas por la entidad patrocinadora.
- Compromisos que se adquieren.
 Tras su aprobación, se procederá a la firma de los Convenios por la entidad 
patrocinada y el Ayuntamiento.
 La firma del convenio de patrocinio por ambas partes será válida a efectos 
de la ejecución del patrocinio, y tendrá carácter de resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Tras la firma del convenio de 
patrocinio se remitirán copias a la Intervención, a la Tesorería y a la persona responsable 
técnica del Área correspondiente, titular de la actividad a patrocinar, que deberá efectuar 
el seguimiento para que la actividad patrocinada produzca los efectos objeto del convenio.
 En caso de contrato de patrocinio, regirá la legislación contractual en los 
términos previstos en el artículo 22 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad.
 Artículo 14. - Plazo de resolución, sentido del silencio administrativo y 
recursos.
 1. Desde la finalización del plazo de presentación de ofertas hasta que se 
adopta acuerdo de aprobación del órgano competente del Ayuntamiento respecto de 
la selección de entidades patrocinadoras, no podrá transcurrir más de tres meses.
 2. En caso de que en dicho plazo no se resuelva por el órgano competente, 
se entenderá que el sentido del silencio es negativo.
 3. Contra el acuerdo del órgano competente se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición, frente al mismo órgano que dictó el acto, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación del 
acuerdo, o bien recurso contencioso administrativo ante el correspondiente Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

CAPÍTULO V
 EJECUCIÓN DEL CONVENIO

 Artículo 15.- Ejecución.
 1. La gestión y seguimiento del patrocinio será ejercida por el Área o 
Departamento correspondiente. La persona responsable de este departamento, podrá 
nombrar a una persona que efectúe la gestión y el seguimiento de patrocinio, pero 
siempre bajo la supervisión y autorización del responsable.
 2. Finalizada la actividad de patrocinio se emitirá informe técnico que 
justifique y acredite la correcta realización de aquella.
 3. En el caso de que resulte procedente, por la Intervención del Ayuntamiento 
se emitirá certificado sobre las aportaciones realizadas por las entidades patrocinadoras, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 23 de diciembre de 2002 sobre Régimen 
Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.
 DISPOSICIÓN FINAL
 La presente ordenanza entrará en vigor, una vez publicada su aprobación 
definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, y haya transcurrido el plazo previsto en 
el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. Nº 5.598
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